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C O R R ID A S  R E A L E S D E  T O R O S C E L E B R A D A S  
E N  M A D R ID  E N  1803

Por M ig u e l  A n g e l  L ó p e z  R in c o n a d a

En el Archi vo  de V illa  de Madrid, el expediente signatura 2/82  al 84/15, con­
tiene la d ocum en tación  de las fiestas R eales que se celebraron en Madrid, los 
días 19, 2 0 , 2 2  y 27  de Julio de 1803, con m otivo del “feliz  casam iento” del 
Príncipe de A sturias, D on Fernando con D oña María Antoñia de N ápoles '. 
T am bién con tien e  d icho expediente la docum entación de una corrida de toros y 
n o v illo s  em b olad os que con ced ió  el R ey al C olegio  de San Ildefonso de los N i­
ños de la D o c tr in a 1 2. M i atención se  ceñirá de manera especial en la corrida que 
se celeb ró  e l día 2 0  de Julio.

En e l año 1802, el R ey Carlos IV y  su hermano el Rey de las D os Sicílias, Fer­
nando I, acordaron el doble enlace de sus hijos, el Príncipe de Asturias, Femando, 
con la princesa M aría A ntonia de N ápoles, y la Infanta de España María Isabel con 
el Príncipe heredero de las D os S icílias, Francisco Genaro. El tratado matrimonial 
se firm ó en Aranjuez, el 14 de Abril de dicho año. Las fiestas se celebraron, por tal 
m otivo en M adrid los días 6 , 7 y 8 de Julio, celebrando el régio enlace, por pode­
res, el día 12 de A gosto  partieron SS.M M . y AA.RR. para Barcelona. Pero la en­
trada de la princesa no se produjo hasta el 18 de Julio del año siguiente, 1803. Por 
esta causa, determ inó el R ey, que se celebrasen nuevas fiestas en Madrid.

T ales fiestas se  celebraron los días, 2 0 ,2 2  y 27 de Julio, las dos últimas conce­
didas a la v illa  de M adrid. U na vez  aprobadas para la Casa Consistorial. El Ayun­
tam iento nom bró una com isión  de festejos para que se encarge de su organización, 
com puesta por los señores Francisco García Tahona, N icolás de los Heros, Maria­
no de B lancas, Juan de Castañeda, Juan M anuel Jaramillo y el Marqués de Perales.

La P laza  M ayor era e l lugar esco g id o  para celebrar estas fiestas reales, pero 
su estado no era e l apropiado, pues necesitaba una inmediata reparación para

1 Ver Antonio Pineda  Y Ceballos: Casamientos Régios de la Casa de Bortón en España (1701- 
1879), Madrid 1881. Niceto Oneca y José Quilis: Bodas Régias y  festejos (Desde los Reyes Católi­
cos hasta Alfonso XIII), Madrid, 1906.

2 José DEL Corral, “Una corrida de toros en la Plaza Mayor en 1803”, en Revista de la Biblio­
teca, A rchivos y  M useo, Madrid, 1954, págs. 389-416.
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Instrucción de lo que deben observarlos 

Administradores de Tendidos en las 
fiestas de 'loros délos días a a y  27 del 
corriente mes.

D cIk-ii estar sin falta en la Pfciia ¡¡ |_lt 

siete de la inartana , á tomar las llaves pa­

ra tener prontas y abiertas las puertas.

Por maAana y larde cobrarán los pre­
cios de la tarifa de los que quieran tomar 

asientos, y lo entregaran al Mayordomo 

de Propios Don Josef García AveDa , que 

se bailará en la Camecería mayor dentro 

del Repeso de Villa ; y si algunos llevan 

boletas de los scfiores Comisarios de Ma­

drid Don Francisco García Tabana y Don 

Nicolás de los Heros, los dexaran entrar 

libremente, y recogerán dichas boletas.

Madrid ao de Julio de 1803.

AVISO AL PUBLICO.
aooB oaot loaotaooi

H abiéndose dignado el R ey nuestro Señor con­
ceder á M adrid dos fiestas de Toros en la Plaza _ 
mayor con el aprovechamiento de los Tendidos, 
N ichos y quaitos principales de las Casas, y seña­
lado para ellas los dias veinte y  dos 7 *pnte y siete 
de «Sie m es, se hace saber 4 todos los que quieran 
tom ar en arrendamiento los referidos Tendidos 7  
N ichos acudan 4 la Secretarla de Ayuntamiento 
del caigo del Señor D on V icente Lorenzo^Vet* 
dugo 4 enterarse de las condiciona 7  M ar l

fanfla qae en el día se presentad, 7'̂ ¡ífc 
m as dniat 7 últimos se hah de haoridl J i* f»  
x 4 del presente mes 4 lasfcet* de la mañana den­
tro de te  casas Consistoriales.

Madrid 11 de Julio de 180^ .

. .... . V'V. . 7% ,':
igt , *■
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llevar a buen fin  d ichos festejos con com odidad y sin peligro alguno para el pú­
b lico . B ajo la atenta mirada del Arquitecto M ayor. D. Juan de Villanueva se lle­
varon acabo las reform as.

M adrid, observó cóm o sus calles se inundaron de bandos y avisos al público, 
hasta catorce entre am bos. El primero que se dicta com o advertencia general es el 
siguiente:

“En virtud de Auto proveído por el Señor Corregidor de esta Villa se hace sa­
ber á V que habiéndose reconocido por el Señor Arquitecto mayor todos los 
ed ific ios de la Plaza m ayor para asegurar al Público en las Funciones Reales, 
que se han de celebrar por el casam iento del Principe nuestro Señor, se de­
ben hacer y concluir para el día 16 de Julio próximo las obras siguientes.

PREVENCIONES
para todas las casas de la Plaza en general

S iendo precisa la m ayor precaución y total seguridad, mediante el gran concur­
so que ha de asistir, deberán todos los dueños ó administradores hacer que los 
M aestros de obras de quien se valen para la conservación de dichas, casas, ú otros 
que sean de su satisfacción , las reconozcan y con particularidad las fachadas y bal-
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conos en toda su altura, pilastras y fundamentos de éstas en lo subterráneo, á fin de 
que declarado dichos Maestros las obras que correspondan á cada dueño, se exe- 
cuten baxo las prevenciones generales siguientes.

I" En los cimientos que se manifiestan por los sótanos y cuevas, siendo éstos 
construidos con piedra de San Isidro, se hallan con bastante deterioro, mal repara­
dos y mantenidos por descuido de los dueños, y por tanto deben manifestarse y re­
pararse en todos aquellos daños que puedan ser ruinosos y perjudiciales á el uso 
público de las próximas Fiestas.

2a Aunque en las pilastras y alquitrabes, que sobre ellas cargan y sostienen las 
fachadas, no se advierte en el dia una próxima ruina ó riesgo, deben no obstante re­
conocerse mas particularmente, y repararse inmediatamente á la seguridad del gran 
peso que sufren en toda la elevación de las habitaciones altas.

3a Como el tabicón de toda la elevación de los cinco altos debe considerarse com­
puestos de entramados de maderas con un vestido de fábrica de poco grueso, y muy 
quebrantado con varios sentimientos que se advierten, aunque no ruinosos en el dia á 
la apariencia, deben manifestarse y reconocerse como mejor se pueda, para con mas 
individualidad examinar el estado de sus maderas, y procurar la entera seguridad por 
medio de aquellas obras que parezcan mas oportunas, prontas y económicas.

4a Como precisamente los balcones en general son la parte en que las gentes mas 
desean concurrir, y por su forma, aunque hechos de fierro, la mas expuesta por vola­
da á el ayre, y colgada de sus fachadas, debe reconocerse con particularidad si todas 
sus palomillas por medio de los puntos que las asegura contra las plantas, sostiene és­
tas, y no se hallan corroídas de la humedad, como por muchas partes aparece, para que 
reparadas ó repetidas éstas, presten toda la seguridad que es precisa á la planta de to­
dos los balcones, los cuales deben asimismo repararse en toda su planta baxa de bal­
dosa, como igualmente la superior del piso, recercando por la parte de afuera todos los 
balaustres que se hallen corroidos de las aguas, como se nota en muchos del último pi­
so. Asimismo se reconocerán todos los pasamanos, tanto en la parte que entrega en la 
pared, como Ja que abraza el mismo pasamano sobre los balaustres, haciendo que to­
dos los tirantes redoblen á aquellos, y no se hallen meramente asegurados como lo es­
tán muchos á las puntas de los balaustres en algunas partes redobladas. Igualmente de­
ben asegurarse todos los suplementos de los pasamanos de los balcones que se hallan 
hechos de madera con chapetones de fierro contra el pasamanos de los mismo, ó ha­
ciéndose de fierro éstos y los demas que carezcan de esta juiciosa precaución, como se 
hallan otros muchos de la Plaza.

5a Los aleros alto y baxo, aunque apeados de palomillas y barras de fierro, que 
al parecerlos asegura, deben mas menudamente reconocerse, quitando y reponien­
do los que se hallen podridos, y en estado de poca seguridad.

6a Respecto á que en los tejados no deben permitirse salida alguna á las gentes 
después de reconocerse, recorrerse y asegurarse todas las canales, covijas, boqui­
llas y canelones del alero, y rehacerse las guardillas que se adviertan ruinosas, de­
ben cerrarse éstas y qualesquiera otras salidad á dichos tejados con rejas de fierro,
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aseguradas á los cercos, ó cerradas de candados, que eviten la salida, com o ha si­
do uso y costum bre por sabia y ju iciosa precaución en todos concursos.

7a A sim ism o se previene por regla general se quite toda tabla, o qualquicra otro 
m ueble suelto que se halle puesto sobre los balcones, ó colgado á la lachada, y pue­
da ser m otivo , desprendido ó arrojado con perjuicio del Público concurrente.

8a U ltim am ente se previene y manda á todos los dueños ó administradores y 
M aestros de obras particulares de quien se valgan, executen estos reparos con la 
eficacia  y atención que se merecen; en inteligencia, de que qualquiera resulta serán 
responsables por el descuido; y en los casos que se adviertan de alguna consequen- 
cia, se hallará pronto el Arquitecto mayor, cuidando de aviserle: y com o se ha no­
tado el m al trato que sufren los tramos y escaleras de todas las casas por su mal 
olor, obscuridad y  basura que por ellas se vierten, se manda asim ism o se reparen 
los tram os, peldaños, m esillas y solados que lo necesiten, limpiando y blanquean­
do los c ie lo s  y paredes, sacando todas las inmundicias, y dexando dichas escaleras 
lim pias para el buen uso del vecindario; y para que todos y cada uno en particular 
cum pla con lo que les toca, se entrega á dichos dueños, administradores y Maes­
tros de obras un exem plar impreso de esta relación, de cuya entrega se pone dili­
gen cia  en el E xpediente formado. Madrid y Junio diez de mil ochocientos y tres”.

D on Francisco de San Martín y Silizeo

A  su vez , por m edio de cédulas impresas se va notificando a los inquilinos de 
la Plaza M ayor que “tengan cada uno en su respectivo tramo de la escalera de su 
habitación un farol de vidrio acom odado, con su luz que alumbre á todas horas á 
lo s que suban y baxen, cuidando de que no se apague, para evitar de este modo mu­
ch os daños y  desórdenes que su Señoría debe precaber, en el supuesto de que el 
gasto  que se  cause ha de ser por cuenta de los dueños de las casas, pudiéndolo des­
contar de los alquileres, y quedando del cargo de los inquilinos solo el cuidado de 
encender y apagar la luz á las horas correspondientes. Y para que llegue á noticia 
de V . y  cum pla sin  la m enor excusa, se le entrega la presente firmada por mi in- 
fraescrito. Escribano de la C om isión de Policía de Madrid. Junio 25 de 1803”.

M ientras tanto las reformas de la Plaza M ayor, siguen avanzando a marchas for­
zadas, el em pedrado se va nivelando para posteriorm ente cubrirlo con arena. Se han 
in iciado la construcción de los toriles entre las calles de la Zapatería y la de Bote­
ros. S e  están levantando cinco alzados, para poder acomodar al mayor número de 
esp ectad ores3, en las bocacalles de la Amargura, la Calle N ueva, la de Boteros, la 
de San Jacinto y  la de La Vidriera. Se ordena pintar y adornar la P laza4.

3 La Plaza Mayor podía albergar hasta 50.000, en Diego Ruíz Morales: Menudencias de Historia 
Taurina, (Siglo XIX), Madrid, 1958, pág. 22.

4 La pintura se vió seriamente dañada a causa de las fuertes tromentas que cayeron sobre Madrid 
los días 7 y 8 de Julio, por lo que se tuvo que volver a pintar.
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Se aprueba la tariía que se ha de cobrar por los balcones, nichos y demás asien­
tos 5, estableciéndose los siguientes precios:

POR LA MAÑANA

B a lc o n e s  p r in c ip a le s  R ea le s
Cada balcón á la sombra, qualrocientos reales .............................. 400
Al sol, d o sc ien to s .........................................................................................  200

S e g u n d o s
Cada balcón á la sombra, trescientos reales ..................................  300
Al sol, ciento y cincuenta .........................................................................  150

T e rc e ro s
Cada balcón á la sombra, doscientos y quarenta reales .............. 240
Al sol, ciento y veinte ................................................................................  120

Q u a r to s
Cada balcón á la sombra, ciento y sesenta r e a le s .........................  160
Al sol, o c h e n ta .......................................................................................  080

Q u in to s
Cada balcón á la sombra, ciento y quarenta r e a le s ....................... 140
Al sol, seten ta ................................................................................................  070

* •
T e n d id o s

Cada asiento de tabloncillo á la sombra, veinte r e a le s ................  020
Al sol, ocho ..................................................................................................  0 0 8 1
Cada asiento de barrera á la sombra, veinte r e a le s ............... . . .  020/
AI sol, ocho ................................................................................... . . . .  008
Cada asiento del tendido á la sombra, diez y seis rea les.............. 016
Al sol, s e i s ..............................................................................   006

N ic h o s
Cada asiento de barandilla á la sombra, treinta y seis reales . . .  036
Al sol, diez y s e i s .......................................................................................... 016

5 Se publica en el Diario de Madrid el jueves 7 de Julio.
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C ad a seg u n d o  a sien to  á la som bra, treinta r e a l e s ............................  0 30
A l so l, c a t o r c e ...................................................................................................  014
C ada tercero  a sien to  á la som bra, v e in te  y quatro r e a l e s .............  024
A l so l, d o c e ........................................................................................................  012
C ad a quarto a sien to  á la som bra, v e in te  r e a le s .................................. 020
A l so l, d ie z  ......................................................................................................... 010
C ada q u in to  a sien to  á la som bra en la obra nueva, vein te  reales 020
A l so l, d ie z  ......................................................................................................... 010
C ada n ich o  por entero  á la som bra, se tec ien to s  r e a l e s ..................  700
A l so l, tresc ien to s  y  c in cu en ta  .................................................................  350
C ada n ich o  por entero  á la som bra en los claros de la obra nueva
se te c ie n to s  sesen ta  rea les ............................................................................... 760
A l so l, tre sc ien to s  y  o c h e n t a ......................................................................  380
C ada b a lc o n c illo  de lo s  en tresu elos á los lados de la R eal C asa  
P an adería , q u e están  al so l, d o sc ien to s  r e a le s ....................................  200

PO R  L A  T A R D E

B a l c o n e s  p r i n c i p a l e s  R e a le s
C ad a b a lcó n  á la  som bra, se tec ien to s  r e a le s .......................................  700
A l so l, tresc ien to s  y  c in cu en ta  ..........................................................................  350

S e g u n d o s
C ad a b a lcó n  á la  som bra, se isc ien to s  r e a l e s .......................................  600
A l so l, tresc ien to s  ...................................................................................................  300

T e r c e r o s
C ad a b a lcó n  á la som bra, qu atrocien tos r e a l e s .................................. 40 0
A l so l, d o sc ie n to s  ...................................................................................................  200

Q u a r t o s
C ad a b a lcó n  á la  som bra, tresc ien tos r e a l e s .......................................  300
A l so l, c ien to  y  c in c u e n t a ....................................................................................  150

Q u i n t o s
C ad a b a lcó n  á la  som bra , d o sc ien to s  r e a l e s .......................................  20 0
A l so l, c i e n t o ..............................................................................................................  100

T e n d i d o s
C ad a a s ien to  d e  ta b lo n c illo  á la som bra, quarenta r e a le s .............  04 0
A l so l, d ie z  y  se is  ............................................................................................ 016
C ad a a s ien to  d e  barrera á la  som bra, quarenta r e a le s .....................  040

- 4 7 0 -



Al  so l, d iez  y s e i s .......................................................................................  016
Cada asiento del tendido á la sombra, treinta y dos r e a le s .......... 032
Al sol, doee .................................................................................................  012

N ic h o s
Cada asiento de barandilla á la sombra, setenta y dos reales . . .  072
Al so l, treinta y dos ..................................................................................  032
Cada segundo asiento á la sombra, sesenta rea le s ................... 060
Al sol, tr e in ta ...............................................................................................  030
Cada tercero asiento á la sombra, quarenta y ocho rea le s ............  048
Al so l, veinte y c u a t r o ..............................................................   024
Cada quarto asiento á la sombra, quarenta r e a le s ..........................  040
Al sol, veinte ...............................................................................................  020
Cada quinto asiento á la sombra en la obra nueva, quarenta reales 040
Cada nicho por entero á la sombra, mil y quatrocientos reales . 1400
Al sol, setecientos ................................................................................  700
Cada nicho por entero á la sombra en los claros de la obra nueva,
mil quatrocientos y sesenta r e a le s ...............................................................  1460
Cada balcon cillo  de los entresuelos á los lados de la Real Casa 
Panadería, que es sombra, setecientos reales .................................. 700

Es copia  de la original que queda en la Secretaría de Ayuntamiento de 
mi cargo. M adrid 4  de Julio de 1803.

V ic e n te  L o r e n z o  V e r d u g o .  (Rubricado)

Precios que parecen muy elevados, si se comparan con la corrida mixta de toros y 
novillos que se dió el día 30 de Julio a benficio del Colegio de San Ddefonso6.

Para el arrendamiento de los tendidos, nichos y cuartos principales de las casas 
en la Plaza M ayor, el público debía acudir a la Secretaría del Ayuntamiento a car­
go de D . V icen te L orenzo Verdugo, el jueves 14 de Julio, a las diez de la mañana.

El arrendam iento de los balcones de los alzados de las bocacalles de la Plaza, 
de los balcones principales de todas las casas, de los entresuelos de los ladop de la 
Panadería y de los n ichos por entero de los tendidos, los hacia el Mayordomo de 
Propios, en el R epeso  m ayor de la V illa, dentro de la Carnicería. ¡

Para conclu ir las obras se publicó un bando dando las últimas instrucciones so­
bre el com portam iento que debe adoptar el público que asista a las corridas7.

6 José DEL Corral,...Op. cit., págs. 402-403. También en Diario de Madrid, sábado 30 de Julio, 
págs. 4-5.

7 BA N D O
Manda el Rey nuestro Señor, y en su Real nombre los Alcaldes de su Casa y Corte.
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E l d ía  anterior a la prim era fu n ción  real, por la noche se ilum inó la Plaza Ma­
y o r 8 para q u e e l p ú b lico  que g u stase  de e llo , pudiera ir a verla, pero se pone en in­
te lig e n c ia  de qu e una v e z  co n c lu id a  su ilu m in ación  “quedará la Plaza despejada, y 
s in  m as p erson as qu e las p recisas á la servidum bre de e lla  para que el encierro de

I. Q ue en la Fiesta Real de Toros que se ha de celebrar en la Plaza Mayor el M iércoles 20 del co­
rriente por la tarde con  el plausible m otivo del Casam iento del Serenísim o Señor Príncipe de Asturias 
lu ego  que se haya hecho el despejo, ninguna persona de qualquier estado ó  calidad quesea baxe á la 
P laza ni estén  en ella , excep to  los Toreros destinados; y se prohibe sacar espada ni otra arma, ni herir 
al toro con  palo ni otra cosa  alguna.

II. N o  se arrojará á la Plaza, Tendido ni otros sitios de ella  perros, gatos, cáscaras de naranja, fru­
tas ni otra co sa  alguna.

III. Se prohibe silbar, vocear, proferir palabras indecentes y toda acción desarreglada, pues todos 
los concurrentes guardarán la com postura y circunspección que es debida.

IV . En los Tendidos, N ichos y  demás parages de la Plaza mayor nadie fume ni encienda yescas, ni 
haga uso de pedernal ó  cosa semejante, ni pase por dicha Plaza ni sus soportales con hachas encedidas 
de dia ni de noche, pues estarán encendidos los faroles de los soportales, y en todo los tránsitos de las es­
caleras, para que no falte luz á los que hayan de subir y baxar por ellos á las habitaciones.

V . L os Carpinteros ó encargados de los Tendidos no consentirán que en ellos se siente ni haya 
otras personas que aquellas á quienes estén distribuidos los referidos asientos, y lo m ism o zelarán los 
M inistros subalternos de Justicia que de o fic io  asistirán para evitar desórdenes.

V I. L os que hayan ocupados los asientos no se mudarán de unos á otros, ni se pondrán en pié el 
tiem po que el Toro estuv iese en la Plaza, pues de este m odo lograrán los espectadores completamen­
te de la d iversión  sin estorbo de unos á otros.

VII. V erificado haber ocupado los asientos de Tendido, y durante la fiesta, no se permitirá salir á 
la P laza ni entre barreras á persona alguna, pues en el caso de querer salir lo han de hacer por las es­
ca lerillas que caen á los portales, previniéndose que las puertas á estas escalerillas han de estar pron­
tas en  su apertura siem pre que convenga.

VTn. S e prohibe que debaxo de los soportales anden más personas que las que hayan de ocupar 
asien tos en los T endidos, Gradas y N ich os, ó en los B alcones de las casas, y sean necesarias para la 
servidum bre de los que se coloquen  en los quartos de estas, y para las ocurrencias de sus Inquilinos;

igualm ente se  prohibe que se detengan en los tránsitos con ningún pretesto, dirigiéndose á ocupar 
su repectivo  puesto  ó  destino, para que de este m odo se hallen desembarazados dichos soportales, y 
se  ev iten  los daños y perjuicios que pueden ocasionarse de la multitud de concurrentes á ellos sin ne­
cesid ad  ni m otivo , pena de que al contraventor se le exigirá veinte ducados de multa, ó reducirá á la 
Cárcel según  la calidad de la persona.

T od o  lo  qual cum plirán unos y  otros, de las que se estim en convenientes, y se impondrán del ex­
ce so , sex o  y  circunstancias de los que contravinieren.

Y  para que llegu e á noticias de todos, y ninguno pueda alegar ignorancia, se manda publicar por 
B and os, y  que de él se fixen  cop ias impresas en los sitios acostumbrados, de esta Corte y en dicha Pla­
za m ayor, autorizada por D . Ignacio A ntonio M artínez, Escribano de Cámara más antiguo y de Go­
bierno de la Sala: y  lo señalaron en Madrid á quince de Julio de 1803. Está Rubricado.

S e  p ub licó  en el D iario de Madrid el sábado 16 de Julio, págs. 1-2.
8 La fachada grande de la Casa Consistorial fué adornada con 6 .225 candilejas de hoja de lata lle­

nas de sebo,'que costaron 18.675 rs vn, a 3 rs unidad. A V S /2 /83 /15 .
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los Toros, que se ha de hacer en la madrugada del veinte, no sea interceptado, ob- 
servadose las reglas que se prescribe en el Cartel á este intento con igual fecha. Y 
para que Ucgc á noticia de todos, y ninguno pueda alegar ignorancia se fixa el pre­
sente. Madrid d iez y seis de Julio de mil ochocientos y tres”.

Y com o esto  era cuanto ya se necesitaba para que las fiestas reales fueran una 
realidad en la fecha querida por el Ayuntamiento, em pezó lo que era habitual cos­
tumbre de la época el reparto de los balcones y localidades.

Los encargados del repartimiento de boletas de balcones y tendidos, fueron los 
Com isarios de C olocación  y Tablados9.

Entre los personajes importantes que figuran en el repartimiento están entre 
otros, el todopoderoso, don Manuel G odoy y Alvarez de Faria, príncipe de la Paz, 
que tiene por la mañana el balcón N .9 59 del Suelo 1.® de la Casa de la Carnicería, 
adem ás de 4  Tendidos en el Claro N  9 57, por la tarde el balcón N .9 61 del Suelo 2 9 
de la Casa de la Carnicería. El marqués de Villamagna, recibe por privilegio el bal­
cón N .9 56  del Su elo  2 .9 de la Casa de la Carnicería, sólo por la mañana. Los bal­
cones 7, 8 , 9 , y 10 del Suelo de la Casa de la Panadería, escalera de la Fuente, los 
ocupan los caballeros y pajes del Rey, por la mañana. El Suelo 3 9 de la Casa del 
A rco, C alle de T oledo, no se reparte por concurrir el Ayuntamiento en comunidad 
por mañana y tarde a sus balcones.

Sería interm inable la lista com pleta de los repartimientos, pero a través de 
ellas p od em os con ocer  datos y personajes, realm ente curiosos e importantes, se  
puede reconstruir e l organigram a de la Casa Consistorial: O ficia les de la Con­
taduría de C uentas de M adrid, Contaduría de Intervención, Contaduría de Va­
lores de S isa s , Procuradores de Madrid en los Tribunales, A rchivos, Policías, 
L im pieza  de N och e  y de D ía, Escribanos, A rchiveros, R egidores de Sisas en las 
Puertas, S isas de A duanas, S isas de N ieves, Secretaría del Corregimiento, R e­
ceptor de F u en tes, E scribanos de Núm ero, A gente Fiscal, Agrim ensor, Cárcel 
de la V illa  y otros sirvientes y dependientes de Madrid, pues todos ellos tuvie­
ron sus loca lid ad es.

Los po líticos tam bién fueron obsequiados con localidades gratuitas, se pueden 
ver nom bres de diputados com o, Manuel Guerra, Manuel Santiago García, Gabriel 
Alcázar, o  conceja les del Ayuntam iento, com o Antonio del Río, N icolás María 
A llende, M ariano de San Juan, Pedro Pérez Roldan, Francisco Javier de Urreta. Ga-

tI
* * /

9 Señores Francisco García Tahona y Nicolás de los Heros. Los más beneficiado^ a la hora del re­
parto, fué el Sr. Corregidor, Don Juan Morales de Guzmán y Tovar, al que se le dió, por la mañana el 
balcón N .B 56 del Suelo 1 ° de la Casa Carnicería, además de 7 Tabloncillos, 7 Barreras y 22 Tendi­
dos del Claro N.° 56, y por la tarde el balcón N.9 58 del Suelo 2.e de la Casa Carnicería. Le seguían 
los señores com isarios de Colocación y Tablados y los Comisarios de Toros, señores Juan de Jama- 
rillo y el Marqués de Perales, a los que correspondían un balcón en la Casa de la Carnicería o de la 
Panadería, a parte de 5 Tabloncillos, 5 Barreras y 16 Tendidos de un Claro, tanto por la mañana co­
mo por la tarde.
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naderos de renom bre ob tuvieron  su entrada, A ntonio Rey miad, Juan Núñez, Alva­
ro M uñoz, L eonor de A guila.

Pero  m ás in terés tiene el poder conocer el nom bre y puesto de algunos profe­
siona les en  nóm ina del A yuntam iento  tales com o: Juan A ntonio Santa María, en­
cargado  de la T orre  del R eloj, Francisco A rjona, Fiscal del Consejo, Manuel Do­
b lado , cape llán  de la C árcel, D om ingo Pérez, cantero de M adrid, Manuel López, 
carp in te ro  de M adrid , M anuel C arredo, tapicero de la V illa, Francisco de Torres, 
m aestro  v id riero  de M adrid , Juan  S im ón, m aestro em pedrador de calles, José Lo­
zano , p regonero  de M adrid.

F ina liza  el apartado  del repartim iento , con la lista de las personas que no alcan­
zó el re p a r to l0 11. Los repartim ientos para las corridas del día 22 y 27, son muy pare­
c idos a los efectuados en el d ía  20, sólo se aprecia unos m ínim os cam bios de per­
sonas, pero  en térm inos generales se puede decir que son los mismos.

L leg am o s al punto  en que hem os de saber que clase  de fiesta se va a cele­
b rar. N o  se tra ta  de  una sim p le  co rrida  de toros, sino de algo m ucho m ás com­
p lic ad o  y que  a lo  largo  de  todo  un d ía  deb ieron  de d ivertir bastante a los ma­
d rile ñ o s  de la ép o ca  n .

P re p a ra d a  y ad o rn ad a  la P laza M ayor só lo  falta  ver la com posición  del Car­
te l 12, co n  los to ro s que se lid iaron  13. Los carte les están  e legan tem ente  impresos 
y c o n s ta  de  se is ho jas en  fo lio , la ú ltim a b lanca, de papel fuerte agarbanzado, 
sin  lu g a r ni año  de im presión , v iéndose  al p ié del folio , “ Im prenta de Cruzado”. 
V a todo  el tex to  en le tra  cu rsiva , excep tuando  el p rim er renglón de la cabeza y 
el p ié  de im p ren ta  que  llevan  m ayúscu las , y d ice  así:

10 “Señores á quienes no alcanzó el repartimiento de Balcones para ver la fiesta de esta tarde y 
aunque se dió orden al Mayordomo de Propios para comprarlos no se verificó por la escasez de ellos 
en el todo de los que se necesitaba y si sólo tomo dos en el Piso 5.® señalados con los N.e 2 y 3 en dos 
mil y quinientos reales cada uno se destinaron para el Sr. D. Juan de Villanueva, Arquitecto Mayor y 
D. Santiago Gutiérrez, Teniente de fontanero mayor, y encargado de todas las obras de la plaza, por 
lo  que se deverá abonar el valor de dichos Balcones á los Srs. siguientes; con arreglo á lo practicado 
en el año de 1789”. A  continuación se da la lista de los mencionados señores.

11 En el Diario de Madrid del sábado 16 de Julio de 1803, se ve la siguiente noticia: “Una vista 
de la Plaza Mayor de Madrid, grabada al agua fuerte, que manifiesta todo el adomo y aparato con que 
se ha de celebrar la función real de toros en la tarde del 20 de Julio de 1803, su precio 3 rs vn. Vén­
dese en las librerías de T ieso, calle de las Carretas; en la de Escantilla, frente á las gradas de S. Feli­
pe el Real, y en la de Barco, carrera de S. Gerónimo”.

12 En el expediente que nos viene sirviendo para evocar estas jomadas no está el cartel del día 20,
pero si el de los días 22 y 27.

13 Ver Luis Ca r m en a  Y M illáN: T oros en 1803. U na cu riosidad  b ib liográfica  referente á las 
c o rr id a s  rea le s  verif ica d a s en M a d rid  en d ich o  a ñ o , Madrid, 1883. El Sr. Carmena y Millán, al no 
utilizar la lista de toros del expediente del Archivo de la Villa, le falta un toro que en dicho expedien­
te está añadido a mano, pertenece a la ganadería de Don Julián Rodríguez, de nombre P icaro , zaino, 
m ogón, de 5 años.
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El im porte  de estos 111 toros, las propinas de los m ayorales y lo que costaroi 
ocho  cabestros, que se com praron , ascendió  a doscientos doce mil doscientos se 
ten ía  y c inco  reales de vellón  y diez m aravedises (212.275 rs vn 10 m rs ) l4.

En el largo  listado de toros y ganaderías no nos debe extrañar la diversa proce 
d en cia  de las vacadas. Sabido es que era costum bre de la época, a diferencia de 1; 
nuestra , el que los toros de una corrida se elegieran entre dos o m ás ganaderías,1 
el e sp ec tad o r pud iera  d isfru tar v iendo las diferentes m arcas ganaderas de España 

A l igual que la lista de los toros, existe otra de parecidas características con lo 
no m b res de los C aballeros R ejoneadores y dem ás participantes en estas fiestas Re 
a les. E ste  im preso  consta  de cuatro  hojas en tam año cuerpo, de papel fuerte agar 
banzado , y sin  lugar ni año de im presión. El encabezam iento  va en letra cu rsiva ' 
el resto  del p rogram a se en trem ezclan , la cursiva, la redonda y las mayúsculas, di 
ce  lo  sigu ien te  ,5:

14 V er A p én d ice n.Q 1.
,5 Carm ena y  M illán ,... O p. c it., al hablar del cartel de la corrida, com ete el m ism o error, que cc 

e l listado de los toros, pues en e l im preso del A rchivo de la V illa , está escritos a mano los siguiente 
nom bres, Supernum erarios: A nton io  Herrera y Francisco Rodríguez, y en Cachetéros: Ambrósio R< 
cu en co , José M ontes y  José G onzález.
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C obraron  estos lid iadores las siguientes can tid a d es16
Es m uy curioso  poder observar la lista donde consta lo que han percibido los to­

reros, pues se puede hacer perfectam ente un estudio  grafológico. Casi todos ellos 
aunque  m al, saben  firm ar, hay algunas escepciones, así por A lfonso Alarcón firma 
Ju an  C respo , “ A  ruego  de los in teresados por no saber escrib ir” , lo m ismo le suce­
de al banderille ro  Juan  G arcía  y al p icador Pedro Puyana.

A l m argen  de los em olum entos, a todos los participantes se les vistió adecuada­
m en te  com o  m erecia  la ocasión . H ay una partida dentro del citado expediente, que 
m erece  la pena  ser transcrita  in tegram ente, ya que a través de ella podemos cono­
c e r  cóm o  vestían  y los p recios de los trajes de todos los operarios que actuaron en 
estas  fiestas R eales

G a s t o  d e  l o s  v e s t i d o s  p a g a d o s  a l  s a s t r e  F é l ix  M o r e n o

3 V estidos de raso  negro  para  los tres caballeros rejoneadores con
sus capas de g loritu  y las golillas á 912 rs cada u n a ...................... 2.736
4  V estidos para  los espadas a 3 .000 rs cada uno ..........................  12.000
1 V estido  de sobresa lien te  de espada a 2 .6 0 0 .................................. 2.600
4  V estidos de m ed ias espadas á 2 .500 rs cada u n o ........................  10.000
1 Idem  de  sobresa lien te  de m edia  espada á 2 ,450 ........................  2.450
19 V estidos de banderille ros á 685 rs cada u n o .............................  18.715
12 V estidos de p icadores á 1.600 rs cada uno ...............................  20.400
4  C apas de  seda á 16 y m ed ia  varas de tela  cada una con galones de
p la ta  en  el cuello  á  470  rs cada  una ......................................................  1.810
39  C apas de sarga  superfina  con galones de p lata  á 212 rs cada una 8.268 
12 V estidos de raso  guarnecidos de lino y fajas para  los caleseros á
950  rs cad a  u n o .........................................................................................  11 -400
8 V estidos de  C hu los guarnecidos de p la ta  con fajas á 376 cada uno 3.008 
4  V estidos para  porteros de toril con  la  m ism a guarnición y fajas á
376  rs cad a  u n o .......................................................................................... 1.504
4  V estidos de  areneros con  iguales guarniciones á 376 rs cada uno 1.504 
6 V estidos de  estam pería  de  Y ebenes con bo tonadura  y fleco de pla­
ta, fa jas y  chalecos de  seda para  los carp in teros á  320 rs cada uno 1.920
1 V estido  p a r el m ozo  principal de cuadras á 320 r s ...................  320
1 V estido  de  m ilita r com pleto  según costum bre para el adm inistra­
d o r de  cuad ras  á  570 r s ...........................................................................  570
2 4  V estidos p a ra  los m ozos que  sacan  los caballos á 320 rs cada uno 7.680

16 Ver apéndice n.s 2.
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19 Vestidos para los de riego con calzones de tripe, chupa y cha­
lecos de sarga superfina, botones y flecos de plata y encintados á
366 rs cada uno ................................................................................... 6.954
4 Uniformes de clarineros y timbaleros guarnecidos de plata, las 
chupas, cuellos, vueltas y charreteras con seis escudos bordados en 
cada uno con su botanadura correspondiente á 630 rs cada uno . 2.920
Y para los m oldes de dichos botones, 200 rs ...............................  200
4 Vestidos de bolanles, compuestos de gorra guarnecida, pluma de 
turco, lazo y borlas, chapa para la gorra, grabado, lazo de pelo, casa­
ca, chupa y calzón, enaguas, charreteras con flecos, hebillas, galón
y botones de costado á 750 rs cada u n o ..........................................  3.000
6 Capas para enjaular en los toriles en 100 r s ...............................  100

Total el importe ............................................  120.059

Hemos dicho anteriorm ente que la principal fiesta de toros, tuvo lugar el día 20 
de Julio. No carecen de interés las siguientes líneas, para damos cabal idea del mo­
do con que se ejecutaban estas regias funciones17: “Los dos Caballeros que quie­
bran rejoncillos á presencia de SS.MM y AA., entran en la Plaza vestidos ricamen­
te á la española antigua por el arco de la calle de Toledo en la litera, precedidos y 
acom pañados de unas comparsas vestidas, de diferentes y ricos trages. A los estri­
bos de dicha litera van los Chulos, que agarrados del arzón del caballo con una ma­
no, y en la otra la capa, llaman al toro y le sortean. Este acompañamiento magnifi­
co se dirige al balcón donde se hallan SS.MM y AA., se apean de dicha litera, hacen 
su reverencia á los Soberanos, toman sus caballos, y retirado este acompañamien­
to em pieza la fiesta”. Los Caballeros en Plaza, a caballo, según antigua usanza, 
quiebran varios rejones con bizarría y valor, sin que esto les evitara algunas bue­
nas caídas, hasta que de orden de S.M. se les mandó retirar. Acto seguido entraron 
los picadores de vara larga, y siguió la lidia, en la que se distinguió por su maestría 
el diestro Jo sé  R om ero18. “Mientras se corren los toros, están en la Plaza formado 
linea delante de dicho Real Balcón, los reales Alabanderos, los dos Aguaciles de 
las Reales Caballerizas, con sus ricos uniformes, quatro de corte con sus respecti­
vo trages de Golilla, otros dos Sobresalientes entre las barreras”. Finaliza la fun­
ción cuando se retira la Real familia.

17 Genaro, Alenda y Mira: R elaciones de Solemnidades y  fiestas públicas en España, Madrid, Est 
tip. Sucesores de Rivadeneyra, 1903, Tomo II, pág. 174. También Pineda y Ceballos Escalera... Op 
cit., págs. 181-182.

18 Carmena y M illán.. O p cit., pág. 12.
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A dem ás de la co rrida  de C orte, el Rey había concedido para los días 22 y 27 de 
d ich o  m es dos fiestas de toros a beneficio  de la V illa de M adrid. De estas si tene­
m os los carte les, el texto  del cartel del día 22, dice:

“ El R ey N tros Sor (que D ios guarde) se ha servido s e ñ a la r /e l  viernes veinte y 
dos del co rrien te , /  para  la segunda corrida real /  de toros, /  y prim era de las que 
S .M . ha conced ido  a la V illa de M adrid /  para los fines por su Real bondad. /  Man­
d ará  la P laza  el S eñor D on Juan  de M orales G uzm án y Továr, Corregidor de esta 
V illa . /

(H ay una raya larga de separación  que corta toda la m ancha. Sigue debajo, a le­
tra  cu rsiva).

L os T oros serán  de las B acadas m ás acreditadas de Castilla, Navarra, Mancha, 
A nda luc ía , y C astilla  la N ueva.

(O tra  larga  raya cortando  la m ancha. Con letra norm al).
P o r la m añana  p icarán  los T oros que se lidiasen en dos tandas, Pedro Puyana y 

L u is C orchado : F rancisco  de Paula R odríguez, y Francisco Ponce, natural de la ciu­
d ad  de T arifa , y nuevo en  esta  Corte.

P o r  la  tarde  sa ld rán  á quebrar R ejones, apadrinados de los Excelentísim os Se­
ño res M arqués de A storga, C onde de A ltam ira, y M arqués de Peñafiel, Conde de 
M ay o rg a , y B elalcazar. & c. &c. & c., los C aballeros nom brados por Madrid. Van- 
d e rillea rán  dos T oros á com petencia  A m brosio  R ecuenco, y Josef M ontes, (vurgo 
el C harro ) y Jo se f  G onzález; y estarán  prevenidos los Picadores por si se les man­
dase  salir.

(O tra  raya  de separación  con letras en m ayúsculas)
P o r  la m añana  se em pezará  la corrida  á las nueve y m edia, por la tarde á la ho­

ra  que  S .M . se sirv iese  señalar.
S e  adv ierte  que se han  de observar todos los m andatos y prevenciones del Go­

b ie rn o , que  constan  de  los B andos publicados para  la Corrida del día v e in te19 20.
E n  esta  fiesta  de toros se lució  en extrem o por su arrojo y serenidad el Caballe­

ro  en  P laza  D. F élix  José  de la  B ecilla, apadrinado por el A yuntam iento de Madrid 
20. E n  esta  co rrid a  fué cog ido  el C aballero  rejoneador D. Juan José Gutiérrez de 
R u ed a , que  necesito , com o hem os d icho 96 días para recuperarse, recibiendo 1000 
rs  vn , de  ayuda p ara  las curas de sus heridas.

L a  co rrid a  del d ía  27, en  el cartel de las m ism as características del anterior, di­
ce  lo  s ig u ie n te 21:

19 S e p ub licó  en  el D iario de M adrid, e l viernes 22  de Julio de 1803.
20 P ineda y  C ebados E scalera.. O p cit., pág. 182.
21 D iario  de M adrid, 26  de Julio de 1803.
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“El R ey nuestro Señor, que D ios Guarde, se ha servido señalar mañana 27 del 
corriente m es, para la tercera corrida Real de Toros, y segunda de las que S.M. ha 
conced ido á la V illa  de Madrid para los fines prevenidos por su real bondad: man­
dará la Plaza el Sr. D . Juan de M orales Guzmán y Továr. Corregidor de esta villa. 
Los Toros serán de las bacadas que se corrieron el día 22. Por la mañana picarán 
los Toros que se lidiarán en dos tandas, Francisco Ortiz y Francisco de Paula Ro­
dríguez. Por la tarde picarán los quatro primeros toros, Laureano Ortega y Juan Ló­
pez, y los matará A ntonio de los Santos: retirados éstos vanderilleará y matará á ca­
ballo un Toro A lfo n so  Alarcon, vulgo el Pocho, después se dividirá la Plaza con la 
brevedad posib le, picando en cada una dos Toros Juan Rueda y Luis Corchado, 
continuándolo á otros dos Francisco R ivilla y Francisco de Paula Rodríguez; cuyos 
cuatro toros en cada Plaza matarán Joséf Romero y Agustín Aroca, realizado esto 
continuarán picando dos toros Cristóbal Ortiz y Fam cisco Ponce, concluyendo con 
otros dos A nton io  Parra y Juan G allego, natural de la ciudad de Sevilla, nuevo en 
esta Corte, m atando estos quatro Toros en cada Plaza Bartolomé Gim énez y Anto­
nio de los Santos. Por las mañana se empezará la corrida á las 9 1/2, y por la tarde 
á las c in co , hora señalada por S.M . Se prohibe absolutamente que persona alguna 
baxe'de los tendidos, ni se esté entre barreras hasta que se concluya la corrida por 
la mañana y tarde, pues se tomará providencia con los contraventores. Asim ism o  
se renuevan las prevenciones de los bandos anteriores.

Q uien quisiere tomar los B alcones principales, los de los alzados de las bocas 
ca lles de la Plaza m ayor para la fiesta de Toros de mañana 27 del corriente, y los 
de los entresuelos de los lados de la Panadería, á los precios de la tarifa publicada, 
acuda al R ep eso  m ayor de la V illa, dentro de la Carnicería, donde se hallará el Ma­
yordom o de Propios, por la mañana desde las nueve hasta las doce, y por la tarde . 
desde las tres hasta las siete.

E xiste un lib elo , que deben referirse contra el Marqués de Perales, comisario de 
los toros en estas fiestas, y  que tan desastroso fin tuvo años después, siendo arras­
trado por las ca lles  de M adrid22. D ice  así:

DECIM AS

V iva el M arqués de Perales 
y la gran sabiduría 
que m ostró su señoría 
en la com pra de animales;
L ucieron las fiestas reales 
con  sus m ansos Becerruelos,

22 Carmena y Millán... Op cit., pág. 13.

- 4 8 7 -



y en prem io de sus desvelos 
m andan todos sus parciales, 
que el título de Perales 
le m uden al de Ciruelos.

¿Quién le m anda á este Señor 
m eterse en lo que no sabe? 
hable de m uías, de Zorras, 
de capotes, de alam ares, 
de vestidos á lo tuno 
que todo esto bien lo sabe, 
y deje de escoger toros, 
que para esto es mui salbaje 
el gran M arqués de C iruelos 
que antes lo fué de Perales.

A sí finaliza una jom ada que sería necesario recordar para los anales de la tau­
rom aquia m adrileña.
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A P É N D IC E  N .e 1

Al ganadero D. José Prieto Ramayo, vecino de Ciudad Rodrigo, 11.200 rs vn, por 
siete toros, a 1.6(30 rs cada uno y 210 rs por el cabestraje y propina a los vaqueros.

A D. Antonio Rcynuad, vecino de Salam anca, 9.600 rs. por seis toros, a 1.600 
rs cada uno, y 180 rs por el cabestraje y propias a los vaqueros.

A D. Juan Nuñez, vecino de Benavente, 9.600 rs, por seis toros, a 1.600 rs ca­
da uno, y 160 rs por el cabestraje y propina a los vaqueros.

A D. Francisco Javier de G üendulaín, vecino deT udela , 16.800 rs, por doce to­
ros, a 1.400 rs cada uno, y 1.074 rs por los gastos y conducción desde Tudela a Ma­
drid, 254 rs y 10 mrs por los derechos Reales pagados en Alfaro por la entrada de 
los doce toros en Castilla, y los 360 rs restantes por el cabestraje y propina a los va­
queros.

A Doña Leonor de Aguila, vecina de Villarrubia de los Ojos del Guadiana, 
16.380 rs, por nueve toros, a 1.820 rs cada uno, y 270 rs por el cabestraje y propi­
na a los vaqueros.

A D. Alvaro M uñoz y Teruel, vecino de Ciudad Real, 10.920 rs, por seis toros, 
a 1.820 rs cada uno, y 180 rs por el cabestraje y propinas a los vaqueros.

A D. Ramón Sierra, vecino de Zacatena, en la M ancha, 16.200 rs, por nueve to­
ros, a 1.800 rs cada uno, y 270 rs por el cabestraje y propinas a los vaqueros.

Al Conde de V istaherm osa, vecino de Utrera, 10.050 rs, por cuatro toros, a 
1.800 rs cada uno, y tres cabestros, a 950 rs cada uno.

A los herederos de D. B enito U lloa, vecino de Utrera, estos herederos eran dos, 
el Marqués de Casa U lloa al que se le com pró un toro por valor de 1.680 rs, y Do­
ña María M agdalena Ulloa, a la que se la pagaron, 12.600 rs, por siete toros, a 1.800 
rs cada uno.

A D. Juan José Bequer, vecino de U trera, 7.200 rs, por cuatro toros, a 1.800 rs 
cada uno.

Al M arqués de Carrión, vecino de Sevilla, 12.700 rs, por seis toros, a 1.800 rs 
cada uno, y dos cabestros, a 950 rs cada uno.

A D. José Cabrera, vecino de Utrera, 10.800 rs, por seis toros, a 1.800 rs cada uno.
A D. Antonio José R odríguez, vecino de Sevilla, 33.450 rs, por diez y siete to­

ros, a 1.800 rs cada uno, y tres cabestros, a 950 rs unidad.
A D. M anuel Freyre y Real, vecino de A lcalá del Río, 3.120 rs, por dos toros, a 

1.560 rs cada uno. «
A D. Agustín de la Parda, vecino de Dos Herm anas, 3.840 rs, por tres toros, a 

1.280 rs cada uno.
A D. Julián Rodríguez, vecino de Colm enar, 5.200 rs, por cuatro toros, a 1.300 

rs cada uno.
Se completa el total de la partida con gastos en gratificaciones, viajes y conduc­

ción de los toros desde A ndalucía hasta M adrid, alm uerzo y alojam iento de los va­
queros y algún otro varios.
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A P É N D IC E  N .u 2

A  los Caballeros Rejoneadores, D. Juan José Gutiérrez de Rueda y D. Félix 
A vecilla  se les pagaron 8.000 rs vn por su actuación. Y a D. Juan José, se le abonó
1.0 0 0  rs más en concepto de ayuda por la herida recibida en la corrida del día 2 2 , 
por la que fué necesario estar 96 días de baja. Al sobresaliente de los caballeros, D. 
Tom ás Izquierdo, se le pagó por su actuación, 6 .000 rs vn.

José Rom ero, 1.a espada por las tres fiestas, a 4 .000 rs vn por cada una, 12.000 
rs. Por haber salido de Chulo del caballero Gutiérrez, 1.000 rs. Para los cabos, los 
zapatos, m edias, redecillas, 200  rs., total 13.200 rs vn.

Bartolomé Jim énez, también 1.a espada, por las tres fiestas a 4 .000 rs cada una,
12.000 rs. A l m ism o por sus cabos, 200 rs. Por el gasto de su viaje a Madrid, 3.000 
rs, lo m ism o que cobró en el año de 1789, el fam oso matador Pedro Romero. Por 
haber hecho de Chulo del caballero A vecilla, 3 .000 rs, total 16.200 rs vn.

A gustín Aróca, 1.a espada, por las tres fiestas a 4 .000 rs cada una, 12.000 rs. Al 
m ism o por sus cabos, 200 rs. Por haber salido a la izquierda con el caballero Gu­
tiérrez, 4 00  rs, total 12.600 rs vn.

El supemumerário de los 1.a espadas, fué Juan Núñez, que recibió por las tres 
corridas 6.000  rs vn, a 2.000  rs cada una, por los cabos, 200  rs, y por su viaje 600 
rs, total 6 .800 rs.

L os segundos espadas, Francisco Herrera Guillén, Juan del Alcazár, Alfonso 
Alarcón y M anuel A lonso, perciben 1.600 rs vn por cada corrida toreada, 100 rs 
por los cabos y 600 rs por el viaje, en caso de que lo hubiese. A lfonso Alarcón, re­
cib ió , aparte de lo anteriormente dicho, 400  rs por haber puesto banderillas y haber 
matado un toro en la fiesta del día 27.

El supernumerario de los segundos espadas, Joaquín D íaz percibió por las tres 
corridas 3 .600 rs vn, a 1.2 0 0  rs cada una, 100  rs por los cabos, 600 rs por el viaje y 
4 0 0  rs por haber salido a la izquierda del caballero A vecilla , total 4 .700 rs.

Los banderilleros cobraban 800 rs vn, por corrida, 80 rs por los cabos y 500 rs 
por el desplazam iento.

A  los Cachetéros se les pagaba a razón de 800 rs por corrida y 80 rs por los ca­
bos, ninguno se tuvo que desplazar.

Los picadores, percibían 2 .200 rs vn por corrida, 300 rs por los cabos y 500 rs 
por el viaje, los sobresalientes de los picadores, recibían 1.500 rs por corrida, 200 
rs por los cabos y 500 rs por el viaje.

Hay una nota al final de la nóm ina que dice: “A  los toreros que han venido de 
afuera llevan abonados su viaje escepto al picador Cristóbal Ortíz y al banderille­
ro Sebastian de Bargas por haber ganado m ucho m as en las corridas que han traba­
jado en la Plaza de la Puerta de A lcalá, Madrid 28 de Julio e  1803”. El Marqués de 
Perales y Juan Jaramillo. (Rubricado).

El total del presupuesto de los toreros de a pié y de los Caballeros Rejoneado­
res asciende a 239 .820  rs vn.
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A P É N D IC E  N .,J 3

Cuenta general de los gastos de Festejos executados en los días 19, 20, 22 y 
27 de 1803, con el plausible m otivo del feliz  casamiento de los Príncipes Nues­
tros Señores dispuestos por los Señores de la Junta de los mism os Festejos apro­
bada por S.M.

Presentada por el Pagador de ellas, D. José Manuel de Yzaguirre:

CARGO

Hagome cargo de #  un millón seiscientos setenta y seis mil reales de vellón que 
percibí del caudal común de Sisas y Propios y me entregaron los Sres. D. Francis­
co Soriano y D. Bartolomé Ramírez de Arellano tesoreros generales por S.M. de 
Arcas de Sisas, Propios y Arvitrios de esta Villa que estuvieron de servidumbre en 
los años de mil ochocientos y tres, y mil ochocientos y quatro, como consta de quin­
ce libramientos despachados por los Señores de la Junta de Sisas y Propios con 
anuencia de la de Festejos, refrendados del Servicio de Ayuntamiento, el Sr. D. Vi­
cente Lorenzo Verdugo, certificados por la Contaduría de Cuentas de las mismas 
Sisas e intervenidos por las Arcas de saber........ 1.676.000 rs vn.

DATA

R e a le s  M rs
Coste de los cinco A lzados de las Bocas Calles, toriles y demás
obras executadas en la Plaza Mayor para las Fiestas Reales de
Toros ...........................................................................................................  442.922 . .  24
Gastos de dem olición de los cinco Alzados, toriles, Cuchillos y
Tendidos......................................................................................................  12.049 . .  23
Gastos resto de dem olición de la Plaza M a y o r ............................... 12.637 . .  13
Obras de reparo de las Casa de M adrid .............................................  5.675 . .  24
Construcción de catorce bandos de armadura con sus respaldos 3.657 . .  17
Por los emperchados y atajos de c a l l e s ............................., . ............. 10.740
A los pintores por el perjuicio que sufrieron en la Plaza de resulta
de las lluvias en los días 7 y 8 de J u l i o .............................................  1.200
Gastos de impresiones ..........................................................................  * 8.000
Otros gastos de impresiones ........................................... ................ ( 4 .4 6 4  . .  14
Construcción de cubas de r ie g o ............................... ! .........................  ' 14.277 . .  06
Pintado de las catorce cubas ................................................................  > 3.640
Gastos de ilu m in a c ió n ............................................................................  6 8 .2 1 3 ..  07
Gastos de c e r a ...........................................................................................  2 2 .7 4 3 . .  17
Otros gastos de c e r a ........................................................................................  995
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C oste de los 111 toros, propinas de M ayorales e importe de 8 ca­
bestro .............................................................................................................  212.275 io
C oste de vanderillas, rejoncillos y su co m p o stu ra .................................................2.923 . . 1 4
Compra de caballos y gastos de mantención ..................................  84.000
G uarniciones, sillas y frenos para los c a b a llo s ................................ 51.000
Cintas para divisas y pañuelos para los toreros .............................  7.133
G astos de vestidos para los toreros y d em á s ..................................... 120.059
C oste de sombreros a diferentes d ep en d ien tes .................................  7.285
Bordado de clarines y t im b a le s ............................................................  2 .140
Pagado á los Caballeros Rejoneadores y c ir u ja n o ........................  25.000
Pagado á los toreros de á pie y de á caballo por su trabajo en las
tres Fiestas R e a le s .....................................................................................  214.820
D os ju egos de muías y doce m ozos que sacaron los toros muertos 4.200  
A  los lacayos del R ey N. S. por la contrata de los toros encerrados
en las tres f i e s t a s ........................................................................................ 30.700
C oste de los refrescos servidos al Consejo de C a stilla .................  14.300
C oste de los refrescos servidos á M a d r id .........................................  19.450
C oste de las com idas dadas á la guarnición de la P la z a ............... 5.162
G astos m enores de la Com isión de Policía y escribano de ella . 1.619
A bonos hechos á los Señores á quienes no alcanzó el repartimien­
to de B a lc o n e s ............................................................................................. 20.100
A yuda de Costas y gratificación á la tr o p a .......................................  69.624
G asto del empedrado de la Plaza Mayor .........................................  40.623 . . 32
M udanza de cajones de la Plaza M a y o r ............................................  360
Ordenación de esta escritura y escrito del b orrador......................  1.500
Escrito de la cuenta original y d u p lic a d o .........................................  500
G astos de e scr ito r io ...................................................................................  1.000
Por la com isión  y responsabilidad pagar á D. José M anuel de
Y zagu irre ....................................................................................................... 8.380

T o t a l ...................   1.680.670 . .31

C a r g o ........................   1.676.000
D a t a .................................................................. 1.680.670 . . 3 1
Alcanza á m i fa v o r .......................................  4 .670 . . 31

D e  forma que importando el cargo que m e lleva hecho en esta cuenta de los cau­
dales que han entrado en mi poder para atender á los gastos de los Festejos Reales 
que se han executado con el plausible m otivo del fe liz  casam iento de los Serenísi­
m os Príncipes de Asturias. Nuestros Señores #  Un m illón seiscientos setenta y seis 
m il rs vn y la data de lo que he satisfecho #  un m illón seiscientos ochenta mil seis­
cientos y  setenta rs y treinta y un mrs com o consta del por menor de las partidas
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que comprenden y docum entos que la justifican y originales presentes resultan de 
alcance á mi favor, y contra el fondo de Sisas y Propios #  Quatro mil seiscientos 
setenta rs vn y treinta y un mrs., saibó error de pluma ó suma que si pareciese se ha 
de dcsacer y vá escrita de una misma letra y guarismo en quarenta y tres pliegos el 
primero y ultimo del sello  quarto, y los demas del blanco, y la firmo en Madrid á 
veinte de Noviembre de mil ochocientos y quatro.

José Manuel de Yzaguirre (Rubricado)
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